
Terapia 
Intensiva Pediátrica

BA
BUENOS AIRES PROVINCIA

MINISTERIO DE SALUD
Subsecretaría de Planificación de la Salud
Dirección Provincial de Capacitación para la Salud
Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud

P R O G R A M A  D E  R E S I D E N C I A S
Terapia Intensiva Pediátrica





3

P R O G R A M A  D E  R E S I D E N C I A S
Terapia Intensiva Pediátrica



4

AUTORIDADES

D. Daniel Osvaldo Scioli
Gobernador 

D. Juan Gabriel Mariotto
Vicegobernador

Dr. Alejandro Collia
Ministro de Salud

Dr. Alejandro Costa
Subsecretario de Planificación de la Salud

Dr. Walter Gómez
Coordinador Provincial de Planificación y Capacitación
de la Salud

Prof. Héctor Callá
Director Provincial de Capacitación para la Salud 

Dr. Juan Manuel Castelli
Director de Capacitación de Profesionales de la Salud



5

INTRODUCC IÓN Los invitamos a introducirse en la lectura de un programa de capacitación en
servicio, que, entendemos, debe ser  una herramienta en el sentido literal del
término. Un instrumento que guíe el recorrido formativo de un sujeto en una
institución de salud en la que adquiere competencias mientras desarrolla una
tarea asistencial. 

Hablamos de capacitarse en establecimientos que se ocupan de cuidar la
salud de la población, por esa razón, es ineludible hacer mención del concep-
to de salud del cual partimos. Esta concepción, que determinará el recorrido,
es la que establece que  "la salud tiene que ver con el continuo accionar de la
sociedad y sus componentes para modificar, transformar aquello que deba ser
cambiado y permita crear las condiciones donde a su vez se cree el ámbito
preciso para el óptimo vital de esa sociedad". (Ferrara, 1985). Desde este punto
de vista la salud es una construcción social, un proceso  dinámico, que nos
remite a la idea de acción frente al conflicto, a la idea de transformación de
la realidad. En este proceso es fundamental el rol del Estado, como también lo
es la participación de cada uno de los actores sociales.

El desafío actual es desarrollar políticas de salud  que apunten a la integra-
ción social y dirigida a garantizar la universalidad y el derecho a la salud.  En
este sentido desde la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud
se gestionan los procesos educativos en salud, teniendo como marco las polí-
ticas sanitarias y la legislación vigente, como escenario las instituciones de
salud y como destinatarios los profesionales que llegan a esta instancia de
capacitación después de atravesar una formación de grado con una marcado
predominio de contenidos académicos. El encuentro con la capacitación en
servicio representa un modelo de formación que estará atravesado por las
tensiones que provoca un dispositivo de formación en el que deben articular-
se objetivos  académicos, requerimientos del servicio hospitalario y necesida-
des de la población.
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ANTECEDENTES

La creación de residencias en el Sistema Público de Salud de la Provincia de
Buenos Aires data del año 1959, dando inicio a sus funciones en 1961.

El crecimiento de las residencias generó la necesidad de elaborar programas
que diseccionarán la formación en las distintas disciplinas y especialidades,
dado que, originariamente, cada uno de ellos estaba diseñado desde el servi-
cio donde funcionaba la residencia, existiendo tantos programas como unida-
des  habilitadas.

A partir del año 1996 se estableció el proceso de elaboración de Programas
Provinciales por disciplinas y especialidades.

Durante el año 2009 se inició el proceso de revisión y actualización de los pro-
gramas, destinada a optimizar el proceso formativo. Ésta tiene en cuenta las
necesidades de formación ligadas a resolver las problemáticas de salud de la
población, la concordancia con los lineamientos político sanitarios vigentes, la
lógica de la capacitación en servicio y los avances científicos.

En el citado proceso de actualización  curricular se tomaron como punto de
partida los programas hasta entonces vigentes, propiciándose la construcción
colectiva con la participación de Jefes de Servicio, Instructores, Jefes de
Residentes y referentes de las especialidades quienes analizaron las problemá-
ticas de salud prevalentes en los diferentes servicios, vinculándolas con el per-
fil de profesional a formar.

En esta nueva etapa los diseños curriculares incluyen competencias, trayectos
formativos, prácticas por año de formación y contenidos específicos y trans-
versales a ser abordados durante el proceso de formación. Estos últimos
ponen el énfasis en aspectos tales como el lugar de los sujetos en la atención,
el posicionamiento del profesional y la ética vinculada a la práctica cotidiana.
Se toma como punto de partida el concepto de salud como construcción
social, jerarquizándose el lugar del sujeto como protagonista del proceso de
atención. Se hace hincapié en el fortalecimiento del primer nivel de atención,

instalándose el debate acerca de la particularidad que ofrece este nivel como
espacio de formación, así como también en el trabajo interdisciplinario, el
análisis de la complejidad de la demanda, la posibilidad de realizar seguimien-
to en la atención de personas y familias, la planificación y ejecución de acti-
vidades con la comunidad, y la articulación para el trabajo interinstitucional e
intersectorial.

Los programas se plantean como una propuesta abierta que irán enriquecién-
dose a través de acciones de seguimiento y evaluación continua.

MARCO NORMATIVO 

La Ley Nº 10.471 establece la carrera profesional hospitalaria para los profe-
sionales que prestan servicios en los establecimientos asistenciales correspon-
dientes al Ministerio de Salud. El Artículo 52 de la mencionada legislación,
expresa que "El régimen de residencias en dichos establecimientos sanitarios
quedará supeditado a la planificación de capacitación del recurso humano y
de la política sanitaria del Ministerio de Salud…". En el mismo sentido, en
octubre de 2001 se aprobó la actualización reglamentaria de este artículo,
conocida como el decreto reglamentario Nº 2557/01, que regula normativa-
mente el Sistema de Residencias para Profesionales de la Salud, y determina
en su Artículo 55 que las mismas deberán desarrollarse mediante una planifi-
cación preestablecida y de acuerdo a una serie de pautas y elementos que
deberán contemplar los programas en su diseño curricular.

Lo anteriormente descripto forma parte de los lineamientos generales del sis-
tema de formación intensiva que tiene como propósito garantizar la capaci-
tación de profesionales del equipo de salud, en función de las reales necesi-
dades de la población de la provincia de Buenos Aires.

ENCUADRE PEDAGÓGICO

El programa provincial de cada disciplina/especialidad constituye el marco
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formal de las residencias y soporte fundamental para la planificación docen-
te, de cada unidad de residencia. En el caso del sistema de residencias, la pla-
nificación tiene lugar en el marco de la capacitación en servicio, articulando
la práctica con la teoría y el estudio con el trabajo. El proceso asistencial se
constituye en un elemento determinante de los aprendizajes que tendrán
lugar en las unidades de residencias, heterogéneas entre sí. Por esta razón, los
programas para las residencias deben tener una amplitud que permita orien-
tar y ordenar en la diversidad. Esta diversidad en las unidades de residencia de
una misma especialidad, tiene al menos dos factores determinantes: la insti-
tución donde está inserta la residencia y la resolución de la demanda asisten-
cial.

Las actividades estarán interrelacionadas de tal manera, que en los procesos
de apropiación y producción, el conocimiento resulte integral y se fortalezca
la relación dialéctica entre teoría y práctica, durante todo el período de for-
mación.

Es así que cada Jefe de Servicio debe elaborar la planificación formativa-asis-
tencial siguiendo como premisa principal el programa provincial de la espe-
cialidad, teniendo en cuenta para su cumplimiento las adaptaciones necesa-
rias acorde a la realidad local, como también, el análisis de la situación epide-
miológica de la región y de la sede donde se desarrolla la formación. 

El diseño de los programas está compuesto por los siguientes elementos:
Perfil, Objetivos, Competencias, Trayectos Formativos, Actividades y Prácticas
por año de formación, Contenidos Teóricos que fundamentan la práctica asis-
tencial y Actividades Académicas.

DIRECCION DE CAPACITACION DE PROFESIONALES DE LA SALUD
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PROGRAMA DE LA RESIDENCIA 
DE TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA

La terapia intensiva pediátrica se ocupa del soporte, monitoreo y restitución
de los sistemas y funciones orgánicas en pacientes gravemente enfermos,
teniendo en cuenta las necesidades de desarrollo de cada niño, su contención
y la de su familia. 

Se entiende por paciente pediátrico crítico al niño desde el mes de vida hasta
la adolescencia, que cursa enfermedades potencialmente reversibles y que
ponen en peligro su vida, como así también a aquel paciente crónico reagu-
dizado con necesidad de soporte vital.

La terapia intensiva ha experimentado grandes avances teóricos, técnicos y
tecnológicos que la constituyen en una rama pediátrica amplia, compleja y
necesaria. Esta especialidad combina una visión humanística de la medicina
con alta tecnología y requiere una capacitación específica.

REQUISITOS PARA EL INGRESO A LA RESIDENCIA

Es una residencia con dos modalidades de formación:

1. Modalidad articulada - básica

El postulante se inscribe al concurso de ingreso a residencias básicas, selec-
cionando la especialidad Terapia Intensiva Pediátrica. De ingresar a la residen-
cia desarrollara la residencia con el siguiente esquema:

· De primero a tercer año cumplirá íntegramente el programa provincial de
Clinica Pediátrica en una residencia de la especialidad.

· Cuarto y Quinto año: cumplirá el presente programa.

Finalizada la residencia articulada recibirá la certificación de 3 años de clínica
pediátrica y la certificación de 2 años de Terapia Intensiva Pediátrica

2. Modalidad post-básica

El postulante se inscribe a la concurso de post-básica habiendo cumplido la
previamente una residencia completa en clínica pediátrica.

La residencia de Terapia Intensiva Infantil es una residencia posbásica con una
duración prevista  de 2 (dos) años.

PERFIL

El médico pediatra egresado de la residencia de terapia intensiva pediátrica
será un profesional especializado, capaz de prevenir o anticiparse a las situa-
ciones fisiopatológicas que ponen en riesgo la vida del niño, y resolver las
mencionadas situaciones adecuadamente a través del soporte, monitoreo y
restitución de los sistemas y funciones orgánicas de pacientes críticos, consi-
derando las necesidades de desarrollo de cada niño y la contención del mismo
y su familia.

Deberá analizar la realidad epidemiológica de la provincia de Buenos Aires y
desarrollará actividades de investigación tendientes a intervenir sobre las
necesidades de salud de la población de su área de referencia.

Estará capacitado para realizar actividades de planificación, gestión y organi-
zación de un servicio de Terapia Intensiva Pediátrico.

Del paso por esta Residencia deberá surgir un profesional comprometido con
su práctica, capacitado para integrar equipos de trabajo interdisciplinarios;
que incorpore a sus intervenciones la noción de determinantes sociales de la
salud.
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OBJETIVO GENERAL

Formar médicos especializados en Terapia Intensiva Pediátrica para dar res-
puesta a los problemas de salud de la población de la Provincia de Buenos
Aires y realizar su práctica en forma idónea, responsable y competente, con-
forme al perfil explicitado en el presente programa.

TRAYECTOS FORMATIVOS

Rotaciones Optativas: 
Durante el segundo año de formación, el residente deberá realizar una de las
rotaciones mencionadas.

· Unidad de transplante pediátrico: 2 meses
· Unidad de traslado de pacientes críticos pediátricos terrestre y aéreo: 

2 meses
· Unidad de Cuidados Crónicos con requerimientos de soporte vital: 2 meses 
· Servicio de Cuidados Intensivos de Adultos o Emergentología: 2 meses

ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

En la organización de las actividades se recomienda tener en cuenta la inclu-
sión gradual del residente (observación, colaboración, asistencia asistida).

Las actividades de formación deben estar supervisadas en forma permanente
por parte de referentes del Servicio (Jefe de Servicio, Instructor, Jefe de
Residentes, profesionales de planta, residentes superiores). En el desarrollo de
su función docente, los residentes deben ser capacitados en estrategias meto-
dológicas, planificación de clases, evaluación, etc.

Los residentes tienen la obligatoriedad de asistir y aprobar los cursos del
Bloque de Formación Común; estos son: Metodología de la Investigación en
Ciencias de la Salud, Capacitación en Lectocomprensión de textos de Inglés,
Derechos Humanos y Gestión en salud, Epidemiología y Vigilancia de la Salud.
Estos cursos se desarrollarán en sedes y horarios establecidos y según los pro-
gramas elaborados desde la Dirección de Capacitación de Profesionales de la
Salud.

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES  DE CAPACITACIÓN  POR AÑO DE
FORMACIÓN

Se realizarán rotaciones externas cuando las sedes de origen no garanticen los
contenidos teóricos y prácticos necesarios.

El residente de primer año tendrá pacientes a cargo, realizará procedi-
mientos invasivos convencionales (N1). Supervisará a residentes de pri-
mer nivel. Realizará 8 guardias mensuales rotativas.

1º
2º

año
Servicio de Terapia Intensiva Polivalente
10 meses

Servicio de Recuperación Cardioquirúrgica
2 meses

Servicio de Terapia Intensiva Polivalente
10 meses

Rotaciones optativas
2 meses

1º año
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Durante el transcurso de este año realizará los cursos PALS (Pediatric
Advanced Life Support y el curso AITP (Atención Intensiva Pediátrica).

COMPETENCIAS

Se espera que al finalizar el primer año el residente esté capacitado para: 

1. Resolver el abordaje inicial del paciente con riesgo inminente de vida.
Esto implica:      

· Realizar una correcta valoración del paciente potencialmente grave y
conocer el momento oportuno para el ingreso a la UCIP.

· Confeccionar adecuadamente el registro de la Historia Clínica.

· Realizar una correcta elaboración diagnóstica, etiológica y fisiopatológi-
ca de las patologías más frecuentes.

2. Realizar el sostén del paciente crítico pediátrico.
Esto implica: 

· Realizar procedimientos técnicos básicos en una UCIP. Evaluar indicacio-
nes, contraindicaciones y complicaciones de estos procedimientos.

· Plantear interconsultas en forma apropiada.

· Realizar sus prácticas aplicando las normas de bioseguridad vigentes.

· Indicar tratamiento adecuado acorde a la condición del paciente.

· Realizar traslados intrahospitalarios de los pacientes críticos.

· Realizar las prácticas correspondientes al nivel de complejidad.

· Integrar un equipo de salud interdisciplinario.

3. Resolver el abordaje del paciente crítico pediátrico en etapa final. 
Esto implica: 

· Diagnosticar muerte bajo criterios neurológicos (muerte encefálica).

· Identificar y mantener al potencial donante para ablación de órganos y
tejidos.

4. Gestionar el servicio de UTI pediátrica.
En esta etapa se espera que el residente comprenda la organización fun-
cional de una UCIP.

5. Ejercer el rol docente.
Esto implica: 

· Realizar evaluación crítica de la bibliografía consultada.

· Supervisar la actividad diaria de los residentes de Clínica Pediátrica.

El residente  supervisará al Residente de primer año. Controlará o reali-
zará las planillas de indicaciones médicas y realizará procedimientos
invasivos avanzados (N2). Realizará 6 guardias por mes rotativas y cum-

2º año
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plimentará los siguientes cursos: Curso de ARM, Curso superior de
Cardiología y Curso de Medio Interno, Curso de PFCCS (Fundamento del
Soporte y Cuidados Críticos). Realizará como mínimo un trabajo anual de
investigación.

COMPETENCIAS

Se espera que al finalizar el segundo año el residente profundice las compe-
tencias adquiridas en el primer año de formación. 

1. Resolver el abordaje inicial del  paciente con riesgo inminente de vida.

2. Realizar el sostén del paciente crítico pediátrico.
Además de las competencias mencionadas en el primer año esto implica: 

· Realizar traslados  interhospitalarios de los pacientes críticos.

· Propiciar la rápida rehabilitación del paciente crítico, para su reinserción
familiar y social con el menor grado de secuelas posible. 

· Realizar las prácticas correspondientes al nivel de complejidad. 

3. Resolver el abordaje del paciente crítico pediátrico en etapa final.
Además de las competencias mencionadas en el primer año esto implica: 

· Evaluar situaciones de futilidad terapéutica y muerte digna, conociendo
y aplicando principios, reglas y valores bioéticos.

4. Gestionar el servicio de UTI pediátrica.
En esta etapa se espera que el residente esté capacitado para:

· Conocer la acreditación y categorización de una UCIP.

· Conocer los costos de los tratamientos y los beneficios que éstos generan.

· Participar en la gestión de un servicio de terapia intensiva, analizando
costos y beneficios en su funcionamiento.

· Desempeñarse de manera competente en otras UCIP.

5. Ejercer el rol docente.
Esto implica:

· Participar en la planificación y realización de actividades, ateneos y pre-
sentaciones a fin de transmitir los conocimientos adquiridos durante sus
rotaciones.

· Realizar trabajos de investigación y analizar críticamente trabajos cien-
tíficos.

Teniendo en cuenta las competencias antes mencionadas los contenidos teó-
ricos se organizan en torno a cuatro ejes. Se incluye además un eje de
Contenidos Transversales a todos los años de formación.

En el ANEXO I figura la Organización de las Prácticas por niveles de compleji-
dad.

CONTENIDOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS COMUNES A
LOS 2 AÑOS DE FORMACIÓN
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1. MANEJO DEL PACIENTE CON RIESGO INMINENTE DE VIDA
2. SOSTÉN DEL PACIENTE CRÍTICO PEDIÁTRICO
3. MANEJO DE LA ETAPA FINAL DEL PACIENTE CRÍTICO PEDIÁTRICO
4. CUIDADOS INTENSIVOS PEDIÁTRICOS: GESTIÓN

A. Estabilización inicial del paciente crítico pediátrico

En esta etapa el residente aprenderá las medidas necesarias para soste-
ner la vida del paciente incluyendo el manejo de la vía aérea, la ventila-
ción y la circulación y la resolución de lesiones que impliquen riesgo
vital.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Evaluación del estado de conciencia. Scores de evaluación neurológica 
Evaluación y estabilización de la vía aérea y aparato respiratorio.
Oxigenoterapia.
Sostén de vía aérea:
Manejo no invasivo: cánulas nasofaríngeas y orofaríngeas.
Ventilación con bolsa y máscara
Manejo invasivo: máscaras laríngeas, tubo endotraqueal, traqueotomía.
Secuencia de intubación rápida
Manejo de vía aérea difícil.
Colocación de tubos de avenamiento pleural.
Evaluación y estabilización cardiovascular
Parámetros de reconocimiento de shock. 
Acceso vascular de emergencia: vía intraósea.
Monitoreo electrocardiográfico
Maniobras de reanimación básica y avanzada
Drogas de reanimación
Pericardiocentesis

B. Evaluación y tratamiento secundario

En esta etapa el residente pondrá en práctica los conocimientos necesa-
rios para reconocer y tratar las lesiones que impliquen un riesgo media-
to de vida y realizará un examen físico completo para dar posteriormen-
te  inicio a los cuidados definitivos del paciente.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Diagnóstico sindromático inicial.
Examen físico completo.
Exámenes complementarios iniciales.
Monitoreo inicial.
Intervenciones invasivas: colocación de acceso vascular central.
Medición de tensión arterial invasiva. Presión Venosa Central (PVC).
Tratamiento inicial.
Reposición de la volemia.
Parámetros iniciales de la asistencia respiratoria mecánica.
Sedación y analgesia.
Drogas inotrópicas y vasoactivas. Indicación.
Antibioticoterapia inicial.

Patología Respiratoria Crítica

Obstrucción de la vía aérea superior. Insuficiencia respiratoria aguda. Distress
respiratorio. Patología obstructiva grave. Enfermedad pulmonar crónica rea-
gudizada. Síndrome de hipo ventilación central.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Mantenimiento de la vía aérea

1er Eje: MANEJO DEL PACIENTE CON RIESGO INMINENTE DE VIDA

2do Eje: SOSTÉN DEL PACIENTE CRÍTICO PEDIÁTRICO
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Indicaciones y cuidado de la Traqueostomía.
Ventilación Mecánica convencional, no invasiva y Alta Frecuencia:
Ventiladores: Calibración, armado, puesta en marcha, esterilización. Técnicas
de destete.
Humidificadores, broncodilatadores, nebulizadores. Uso y cuidados.
Técnicas de aspiración en vía aérea.
Kinesiología respiratoria pediátrica. Indicación.
Broncoscopía. Indicaciones.
Monitoreo respiratorio.
Pruebas de la función pulmonar.
Oxigenación con membrana extracorpórea. Indicación.
Manejo de neumotórax. Sistemas de drenaje
Diagnóstico del barotrauma.
Prevención de la polineuropatía del paciente crítico.

Patología Cardiovascular Crítica

Cardiopatías congénitas. Arritmias cardíacas y trastornos de la conducción.
Miocardiopatías y miocarditis. Efectos hemodinámicos causados por la asis-
tencia respiratoria mecánica y sus relaciones con las distintas cardiopatías.
Emergencias hipertensivas. Taponamiento cardíaco y enfermedades pericárdi-
cas. Enfermedad de Kawasaki. Tromboembolismo pulmonar. Valvulopatías.
Shock y disfunción multiorgánica. Paro cardiorrespiratorio.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Tratamiento inotrópico y vasoactivo.
Monitoreo  hemodinámico.
Manejo perioperatorio del paciente quirúrgico cardiovascular.
Catéter en arteria pulmonar: Indicación de colocación. Medición de presiones.
Manejo de la embolia aérea.
Marcapasos transitorios: Indicación.
Desfibrilación y cardioversión.
Monitoreo de Saturación venosa central.

Diagnóstico diferencial de shock.
Resucitación básica y avanzada en Soporte vital y RCP según normas.
internacionales de resucitación.
Monitoreo de Presión intraabdominal.
Ecocardiografía. Interpretación de resultados.

Trauma y/o Lesiones potencialmente letales

Politraumatizado grave. Traumatismo craneoencefálico. Lesión neurológica
aguda. Lesión medular. Traumatismo de tórax contuso y penetrante,
Neumotórax hipertensivo, hemotórax masivo, neumotórax abierto, tórax ines-
table y taponamiento cardiaco. Traumatismo de abdomen abierto y cerrado.
Síndrome compartimental. Complicaciones tromboembólicas. Traumatismo
esquelético de pelvis y extremidades. Síndrome de aplastamiento y grandes
quemados Asfixia por inmersión. Electrocución.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Sistemática de la evaluación y la atención del paciente politraumatizado.
Estabilización hemodinámica
Profilaxis antibiótica
Indicaciones quirúrgicas.
Indicación e interpretación de: Medición de la presión intracraneana. Doppler
transcraneano Regulación del flujo sanguíneo cerebral y de la presión de per-
fusión cerebral.
Saturación yugular de oxígeno, Monitoreo no invasivo de la saturación tisu-
lar de oxígeno cerebral.
Algoritmo terapéutico de la presión intracraneana.
Escores de injuria tomográfica.
Eco-Fast

Patología Neurocrítica
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Estatus convulsivos. Trastornos agudos de la conciencia. Malformaciones con-
génitas del SNC.  Tumores del SNC. Enfermedades neuromusculares congéni-
tas y adquiridas. Hipertensión endocraneana. Accidente Cerebrovascular.
Prácticas y procedimientos. Fundamentos:
Técnicas de diagnóstico de patología neurocrítica. Indicaciones e interpreta-
ción y conducta terapéutica.

Patología Hematooncológica

Defectos agudos en la hemostasia: trombocitopenia y coagulación intravas-
cular diseminada. Síndromes agudos asociados a enfermedad oncológica y
tratamiento antineoplásico. Enfermedades hemorragíparas. Desórdenes
hemolíticos agudos.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Estudios de coagulación. Solicitud e Interpretación.
Principios del tratamiento con componentes de la sangre.
Exanguinotransfusión.
Terapia trombolítica.

Patología Nefrológica y del Medio Interno

Injuria renal (RIFLE). Síndrome urémico-hemolítico. Alteraciones de la osmo-
laridad y electrolitos. Alteraciones del estado ácido-base y su manejo.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Regulación renal del balance hidroelectrolítico.
Terapias de reemplazo renal.
Problemas hidroelectrolíticos. Resolución.
Drogas en la insuficiencia renal. Dosificación.

Patología Gastroenterológica

Hemorragia digestiva alta y baja; Fallo hepático; Lesiones agudas del tracto
gastrointestinal; Úlcera por stress; Intestino crítico; Manejo perioperatorio del
paciente quirúrgico: Malformaciones congénitas; Megacolon tóxico;
Pancreatitis.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Técnicas de diagnóstico de patología gastroenterológica crítica. Indicaciones
e interpretación y conducta terapéutica.
Colocación del balón de Sengstaken Blackmore.

Alteraciones Metabólicas, Endocrinológicas y con Sostén Nutricional 

Errores congénitos del metabolismo; Cetoacidosis diabética; Alteraciones de la
función tiroidea: Tormenta tiroidea; coma mixedematoso; Crisis adrenal;
Alteraciones en el metabolismo de la hormona antidiurética; Alteraciones del
metabolismo del calcio del fósforo y del magnesio.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Requerimientos calórico-proteicos del paciente crítico.
Colocación de sondas para nutrición enteral y nasoyeyunal.
Soporte nutricional enteral y parenteral. Indicación, prescripción y monitoreo.
Monitoreo y manejo de la glucemia.
Tratamiento inicial de errores congénitos del metabolismo.

Infecciones Críticas

Infecciones broncopulmonares; Neumonía aspirativa; Infecciones en el
paciente crítico inmunocomprometido; Infecciones asociadas al cuidado del
paciente crítico; Infecciones oportunistas en el paciente críticamente enfer-
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mo; Tétanos y botulismo; Endocarditis y Pericarditis; Peritonitis: primarias,
secundarias y terciarias; Infecciones graves del sistema osteoarticular y par-
tes blandas.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Prevención y control de infecciones asociadas al cuidado de la salud.
Infecciones asociadas a dispositivos.
Manejo de infecciones graves en pacientes con inmunosupresión congénita o
adquirida.
Aspirado traqueal, nasofaríngeo y miniBAL.
Uso racional de antimicrobianos: antibióticos, antivirales, antiparasitarios y
antifúngicos teniendo en cuenta la epidemiología local.

Transporte del Paciente Crítico: Intrahospitalario, Interhospitalario y
Aéreo

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Categorización, estabilización del paciente y monitoreo para el traslado del
paciente crítico.
Conformación de equipos de traslados.
Check list diarios.
Derivación a centros especializados.
Articulación de los servicios involucrados para el traslado seguro.
Registros.

A. Descomplejización del paciente

El residente adquirirá los conocimientos y realizará las maniobras aplica-
das al paciente luego de su etapa crítica inicial, las cuales prepararán al
paciente para su posterior reinserción.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Traqueotomía. Indicación.
Asistencia Respiratoria Mecánica (ARM) prolongada. Cuidados del paciente.
Técnicas de destete dificultoso.
Soporte nutricional.
Indicación de gastrostomía.
Cateterismo vesical intermitente. Indicaciones.
Tratamiento farmacológico adecuado.

B. Reinserción del paciente

En esta etapa el residente aprenderá a evaluar las condiciones del
paciente para el alta, la necesidad de rehabilitación posterior y el con-
texto familiar en el cual se va a integrar en conjunto con otras especia-
lidades y/o disciplinas.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Evaluación interdisciplinaria.
Rehabilitación física y cognitiva.
Movilización precoz del paciente en UTIP.
Acciones coordinadas e interdisciplinarias en niños con algún grado de disca-
pacidad.
Internación domiciliaria indicaciones y requerimientos.
Apoyo y contención familiar.

C. Situación de muerte cerebral

3er Eje: ETAPA FINAL EN EL MANEJO DEL PACIENTE CRÍTICO
PEDIÁTRICO
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Muerte encefálica. Criterios de muerte encefálica. Ley 24.193. Situaciones
especiales. Requisitos de exclusión e inclusión. Protocolo de Diagnóstico de
Muerte bajo Criterios Neurológicos. Comunicación de la muerte. Registros.

D. Abordaje en situación de donación de órganos y tejidos

Aspectos básicos de trasplantología. Legislación vigente sobre trasplante de
órganos. Protocolo Nacional de "Diagnóstico de muerte bajo criterios neuro-
lógicos". Identificación de potencial Donante. Criterios de Selección del
Potencial Donante (antecedentes personales, patológicos, de enfermedad
actual, etc.). Criterios de Exclusión: (enfermedad oncohematológica, infeccio-
nes, etc.). Denuncia al organismo jurisdiccional competente. Aproximación a
los Familiares. Solicitud de autorización de donación de órganos a la familia
del potencial donante. Información y consentimiento informado.
Mantenimiento del potencial donante. Protocolo del Instituto Nacional
Central Único Coordinador de Ablación e implantes (INCUCAI).

Organización y administración de un servicio de terapia intensiva.
Capacitación del personal. Recursos humanos, físicos y financieros.
Principios de organización y administración hospitalaria. Seguridad del
paciente.

Prácticas y procedimientos. Fundamentos:

Criterios de ingreso y egreso a la Unidad.
Confección de registros. Historia Clínica. Epicrisis. Referencia y contrarrefe-
rencia. Otros registros relacionados con el paciente y con la gestión de la
Unidad.
Categorización de servicios. Scores de riesgo de mortalidad: PIM2. De falla
multiorgánica: PELOD. Otros scores: ITP, Mortalidad estandarizada y otros.

Programas de control de calidad. Registro e interpretación de datos.
Mortalidad estandarizada.
Sistemáticas de diagnóstico y tratamiento. Estrategias de realización de con-
sensos.
Atención segura del paciente crítico. Cultura del error.
Normas de bioseguridad. 
Vigilancia epidemiológica.

· Relación médico-paciente-familia. Contextualización de la problemática del
sujeto: familiar, social, laboral, económica. Estrategias de intervención.
Estrategias de comunicación. Modos de transmisión del diagnóstico e indi-
caciones terapéuticas: escucha activa, diálogo, orientación y asesoramiento
al niño y la familia acerca de la evolución y el pronóstico del paciente en
estado crítico. 

· Derechos del paciente. Consentimiento informado. Confidencialidad y secre-
to profesional. Ley 26529 y 26742 sobre derechos del paciente y su relación
con profesionales de la salud.

· Interconsulta. Criterios de interconsulta y derivación. Interdisciplina: con-
ceptualización, identificación de facilitadores y generación de espacios para
el trabajo interdisciplinario e intersectorial. 

· Ética en salud. Comités de bioética. Integración del niño y la familia en la
toma de decisiones respecto a su proceso de salud. 

· Aspectos legales del ejercicio de la profesión. Confección de registros clíni-
cos, legales y estadísticos de forma clara y precisa acorde a las normativas.
Certificado de defunción.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

4to Eje: CUIDADOS INTENSIVOS PEDIÁTRICOS: GESTIÓN
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ANEXO I

Las prácticas se encuentran detalladas por niveles, siendo N1 las correspon-
dientes al primer año de formación, N2 al segundo.

PRÁCTICAS CORRESPONDIENTES AL 1º NIVEL DE COMPLEJIDAD (N1)

RESPIRATORIO

Ventilación mecánica
· Invasiva

- Técnicas de ARM (N1)
- Manejo de respirados ciclado por tiempo limitado por presión
- Manejo de respirador microprocesado
- Técnicas de ventilación convencionales y no convencionales (N1): 

hipercapnia permisiva, decúbito prono, maniobras de reclutamien-
to periódica.

· No invasiva (N1)
- Con presión negativa
- Con presión positiva: técnica con CPAP nasofaríngeo o mascarillas

Procedimientos sobre la vía aérea
· Desobstrucción de la vía aérea (N1)

- Maniobra de desobstrucción con sospecha de lesión cervical
- Maniobra de desobstrucción con sospecha de cuerpo extraño
- Colocación de cánula nasofaríngea y orofaríngea

· Técnicas adecuadas de aspiración de vía aérea (N1)

· Técnicas de aporte de O2 en pacientes graves
- Ventilación con cánula nasal (N1)
- Ventilación con bolsa autoinsuflable e insuflable por flujo (N1)
- Maniobras de intubación orotraqueal (N1)
- Maniobra de intubación nasotraqueal (N1)

· Punción y drenaje de neumotórax (N1)

· Drenaje de hemotórax y de supuración pleuropulmonar (N1)

· Técnica de colocación o recolocación de cánula de traqueotomía
(N1)

· Realización de BAL y minibal (N1)

· Monitoreo de función respiratoria, capnografía y manejo de BICO-
RE (N1)

POLITRAUMATISMO

· Inmovilización (N1)
- Técnicas de inmovilización del politraumatizado 
- Colocación de collar ortopédico
- Fijación en tabla rígida

· Técnica de intubación en politrauma: inmovilización cervical (N1)

· Manejo de lesiones con riesgo inminente de muerte (N1): Tórax
inestable. Hemotórax masivo. Neumotórax hipertensivo. Neumotórax
abierto o aspirativo. Obstrucción de la vía aérea. Taponamiento cardía-
co. Contusión pulmonar grave.

ORGANIZACIÓN DE PRÁCTICAS Y PROCEDIMIENTOS
POR NIVELES DE COMPLEJIDAD
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· Maniobra de prevención de aspiración-distensión gástrica.
Tratamiento de descompresión gástrica (N1)

· Tratamiento de descompresión vesical (N1)

· Técnicas de cohibición de hemorragias (N1)

· Técnica de recalentamiento en la hipotermia (activa y pasiva) (N1)

· Sutura de heridas. Higiene y curación de quemaduras (N1)

TEC

· Punción transfontanelar (N1). Punción lumbar (N1)

· Técnica de colocación de sistema de drenaje ventricular (N1)

CARDIOVASCULAR

· Colocación de accesos venosos periféricos (N1)

· Colocación de accesos venosos centrales (axilar, yugular interna y
externa, femoral) (N1): diferentes técnicas, Seldinger, catéter sobre
aguja

· Colocación de acceso arterial (N1)

· Colocación de vía intraósea (N1)

· Medición de PVC (N1)

· Cardioversión sincronizada- Desfibrilación (N1)

· Realización de ECG (N1)

RENAL

· Punción vesical (N1)

· Técnica de colocación de cánula de diálisis peritoneal (N1). Cánula
rígida, Seldinger

RCP

· RCP básico, avanzado y en situaciones especiales (N1)

· Reanimación cerebral (N1)

· RCP neonatal y adultos ( en rotaciones)

MISCELÁNEAS

· Colocación de sonda transpilórica (N1)

· Manejo anestésico (N1): bloqueo. Analgesia regional. Analgesia-
sedación en distintos procedimientos y en ARM

· Toma de muestras para cultivos de diferentes líquidos y secreciones
orgánicas (N1)
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RESPIRATORIO

Ventilación mecánica
- Técnica de insuflación traqueal de gas (N2)
- Técnica de administración de surfactante (N2)
- Ventilación oscilatoria de alta frecuencia (N2)

Procedimientos sobre la vía aérea
- Técnicas de aporte de O2 en pacientes graves
- Colocación de mascarilla laríngea
- Punción cricotiroidea y cricotirotomía 
- Manejo de vía aérea dificultosa (N2)

POLITRAUMATISMO

· Toracotomía de urgencia (N2)

· Colocación de pantalones antishock (N2).Inmovilización y estabili-
zación de fracturas (N2). Maniobras terapéuticas en síndrome com-
partimental. Escarotomía. Fasciotomía (N2)

· Manejo de heridas con objetos penetrantes (N2). Manejo de lesio-
nes por ácidos- álcalis (N2)

TEC

· Colocación de catéter en golfo de la yugular (N2)

· Colocación y evaluación de BIS.

· Colocación y evaluación de electroencefalografía continua.

· Técnica de colocación de catéter de PIC (N2)

· Punción transcoronal (N2)

· Realización de Doppler transcraneal (N2)

CARDIOVASCULAR

· Canalización venosa (N2)

· Punción y drenaje pericárdico (N2)

· Colocación de marcapaso no invasivo: transcutáneo, transesofágico
(N2)

· Manejo de la DEA (N2)

· Nociones prácticas de ecocardiografía (N2)

· Colocación de subclavia (N2)

· Principios prácticos en ECMO (N2)

· Colocación de PICCO (N2)

· Colocación de Swan Ganz (N2)

RENAL

· Técnica de colocación de cánula de lavado peritoneal diagnóstico
(N2)

PRÁCTICAS CORRESPONDIENTES AL 2º NIVEL DE COMPLEJIDAD (N2)
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· Nociones prácticas de hemodiálisis (N2)

· Nociones prácticas de hemofiltración venovenosa - arteriovenosa
(N2)

MISCELÁNEAS

· Técnica de exanguinodilución y exanguinotransfusión (N2)

· Canalización umbilical (N2)

· Punción de médula ósea (N2)

· Colocación de balón de insuflación gastroesofágico (N2)

· Nociones de cateterismo intervencionista (N2)

· Técnica de leucoaféresis y plasmaféresis (N2)

· CLASES TEÓRICAS: desarrollo de temas a cargo de  los docentes del servi-
cio y/o Residentes, previamente designados y de acuerdo a un temario prees-
tablecido, con relación a las problemáticas de salud correspondientes a cada
año de la Residencia.

· PASAJE DE SALA DE RESIDENTES: control general de los pacientes.
Presentación de las dificultades encontradas en el trato diario con el pacien-
te. Control evolutivo de los pacientes. Supervisión y control de la Historia
Clínica y las prescripciones e indicaciones en la carpeta de enfermería.
Presentación de los pacientes que fueron internados durante el fin de sema-
na.

· ATENEO DE RESIDENTES: presentación de los casos problemas de los
pacientes que fueron previamente vistos en el Pasaje de Sala, evaluación del
plan de estudios, la terapéutica y el pronóstico. Programación y desarrollo de
los pacientes que van a ser presentados en el Ateneo del Servicio, donde se
detallará cada caso en particular y se harán búsquedas y actualizaciones
bibliográficas de los casos en discusión.

· ATENEOS BIBLIOGRÁFICOS: búsqueda y actualización bibliográfica de
publicaciones nacionales y extranjeras sobre temas de la especialidad.
Discusión y comentarios.

· ATENEOS INTERDISCIPLINARIOS: ateneos con otras disciplinas/ especiali-
dades con el fin de integrar conocimientos y habilidades.

· CLASES ESPECIALES: temas especiales a desarrollar por médicos especia-
listas de planta del Servicio y/o invitados de otros servicios.

· CONGRESOS-SIMPOSIOS: concurrencia a Congresos, Simposios, Ateneos,

ACTIVIDADES ACADÉMICAS CORRESPONDIENTES A
LOS 2 AÑOS DE FORMACIÓN
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Jornadas, Reuniones Científicas, etc.; de la especialidad. Conclusiones y
comentarios de los mismos.

· INVESTIGACIÓN: lectura crítica de trabajos de investigación, elaboración e
implementación de proyectos de investigación.

La Dirección Provincial de Capacitación para la Salud, en el marco de las resi-
dencias para profesionales de la salud,  adopta como estrategia pedagógica la
metodología estudio-trabajo, desde la perspectiva de la Educación
Permanente en Salud; contemplando así  la revisión de la cultura del trabajo,
los valores que subyacen a las prácticas y  los saberes, no sólo académicos,
sino también el saber que nace de la experiencia de las prácticas cotidianas de
la capacitación en servicio. 

Esta estrategia pedagógica de capacitación prevé la generación de escenarios
de aprendizaje que propicien la articulación con las necesidades de los servi-
cios y de la comunidad.          

Los principios teórico metodológicos de la Educación Permanente giran en
torno a las prácticas cotidianas de los servicios y conforman una herramien-
ta para la reelaboración  de la práctica orientada a la transformación, recupe-
rando los saberes construidos a partir de la experiencia en el trabajo.

La evaluación es un proceso de reconstrucción y análisis crítico del proceso
realizado, esencial para el mejoramiento de la práctica, en el que deben parti-
cipar activamente los diferentes actores intervinientes. Es una instancia más
de la construcción del conocimiento y no una mera herramienta de control y
calificación. El propósito básico de toda evaluación ha de ser la comprensión

de un proceso determinado, a través de estrategias y tácticas que, por lo
general, se plasman en instrumentos de evaluación.

Conviene previamente hacer una distinción entre evaluación y acreditación:

· La evaluación es un conjunto de acciones problematizadoras que tienden a
la comprensión del proceso de aprendizaje o de formación. Es un acto de pro-
ducción de conocimientos.

· La acreditación responde a una lógica de la institución y conduce a la certi-
ficación de un determinado recorrido educativo o de determinados conoci-
mientos teórico-prácticos.

DESTINATARIOS

Residentes del sistema sanitario
Responsables
Jefe de servicio, instructor de residentes, jefe de residentes

ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN DE RESIDENTES

PARA REALIZAR UNA EVALUACIÓN SE REQUIERE:

· Posicionarse en un marco referencia: por qué y para qué se
evalúa, descripción del objeto a evaluar y los criterios.

· Establecer los destinatarios, responsables, las modalidades, la 
frecuencia o periodicidad de la evaluación, mecanismos de 
circulación de la información. 

· Diseñar los instrumentos y sus instructivos con los indicadores 
cualitativos y cuantitativos a evaluar, garantizando la 
participación de diferentes actores en su construcción.
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MODALIDAD
Frecuencia  de la evaluación

Si bien la evaluación es un proceso de construcción y reconstrucción perma-
nente a los fines de la acreditación se establece la periodicidad de la misma
cada  3 tres  meses.  (Planilla A).

Cada unidad de Residencia queda facultada para incorporar en cada ciclo, de
estimarlo pertinente, otras evaluaciones de proceso.

SOBRE EL INSTRUMENTO

El seguimiento de los procesos educativos visibles y no visibles,  aportará al
fortalecimiento del aprendizaje individual/ grupal y a la direccionalidad de
cada especialidad.

Para ello esta dirección elaboró instrumentos: Modelos de planillas A - B  y  C
en donde se distinguen cuatro áreas:

Área 1
FORMACIÓN CIENTÍFICO ACADÉMICA: evalúa la actividad teórica formativa.

Área 2
FORMACIÓN TEÓRICO PRÁCTICA ASISTENCIAL: evalúa las prácticas profesio-
nales específicas.

Área 3
ACTITUDES Y RELACIONES PERSONALES: evalúa el compromiso y valores pre-
sentes en el desempeño de sus procesos de trabajo.

Área 4
Requerimientos formales: evalúa asistencia y puntualidad según las regla-
mentaciones institucionales vigentes.

En estas áreas se operacionalizan criterios específicos de la especialidad y
otros no específicos.

Los aspectos y  aprendizajes a  evaluar en las áreas de formación 1 y 2 serán
diferentes  para cada especialidad.

El desafío de la  herramienta evaluativa será entender al sujeto, sus prácticas,
sus actitudes, sus  valores desde una perspectiva holística.

MODELOS DE PLANILLAS A - B - C

· La Planilla A: se denomina seguimiento anual del proceso de formación del
residente y es el instrumento que permite sintetizar la infor-
mación relevada,  del proceso de formación,  en tres momen-
tos del ciclo lectivo.

· La Planilla B: se denomina promoción anual del residente y es el instrumen-
to que refleja la síntesis de las Planillas A, utilizadas en el
seguimiento anual del residente.

· La Planilla C: se denomina promoción final del residente y es el instrumen-
to que refleja la síntesis del desempeño durante el período
total de su formación-planillas B- (residencia completa).



25

D
AT

O
S 

PE
RS

O
N

AL
ES

Añ
o:

N
om

br
e 

y 
Ap

el
lid

o:
 

Ed
ad

: 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 D
N

I: 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 M

P:
D

om
ic

ili
o 

pa
rt

ic
ul

ar
: 

 
Lo

ca
lid

ad
:  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
Te

l:
H

os
pi

ta
l: 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  Z

on
a 

Sa
ni

ta
ria

:
Se

rv
ic

io
:

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

Sa
la

:
Es

pe
ci

al
id

ad
:  

   
   

   
   

   
   

   
   

Añ
o 

de
 R

es
id

en
ci

a:

  

T
E

R
A

P
IA

  I
N

T
E

N
S

IV
A

  P
E

D
IÁ

T
R

IC
A

   
  

   
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
  

Es
ca

la
 d

e 
ca

lif
ic

ac
ió

n:
 E

: E
xc

el
en

te
 (2

5)
; D

: D
is

tin
gu

id
o 

(2
0)

; S
: S

uf
ic

ie
nt

e 
(1

5)
; I

: I
ns

uf
ic

ie
nt

e 
(<

15
). 

Se
 p

ro
m

ue
ve

 c
on

 la
s 

ca
lif

ic
ac

io
ne

s 
E;

 D
; S

. N
o 

se
 p

ro
m

ue
ve

 c
on

 c
al

ifi
ca

ci
ón

 I.

EV
A

LU
A

CI
O

N
ES

 P
A

RC
IA

LE
S

Á
RE

A
I

Fo
rm

ac
ió

n
ci

en
tí

fi
co

ac
ad

ém
ic

a

Á
RE

A
II

Fo
rm

ac
ió

n
te

ór
.-

pr
ác

t.
-a

si
st

en
ci

al

EV
A

LU
A

CI
O

N
ES

 P
A

RC
IA

LE
S

Á
RE

A
IV

Re
q.

 fo
rm

al
es

EV
A

LU
A

CI
O

N
ES

 P
A

RC
IA

LE
S

Fe
ch

a:

Fi
rm

as
:

In
st

ru
ct

or
 d

e 
Re

si
de

nt
es

   
   

   
   

   
   

Je
fe

 d
e 

Se
rv

ic
io

   
   

   
   

   
   

   
  

N
O

TI
FI

CA
CI

Ó
N

 A
L 

RE
SI

D
EN

TE
 

Fe
ch

a:
N

om
br

e 
y 

Ap
el

lid
o:

Fi
rm

a 
y 

ac
la

ra
ci

ón
:

O
bs

er
va

ci
on

es
:

Je
fe

 d
e 

Re
si

de
nt

es
   

   
   

   
   

   
   

  
Je

fe
 d

e 
Re

si
de

nt
es

   
   

   
   

   
   

   
  

ÍT
EM

S
  

Ex
am

en
 e

sc
ri
to

 o
bl

ig
at

or
io

.
  

A
ct

iv
id

ad
 t

eó
ri

ca
 p

ro
gr

am
ad

a.
  

Ca
pa

ci
ta

ci
ón

 t
eó

ri
co

-p
rá

ct
ic

a 
en

 in
ve

st
ig

ac
ió

n.
  

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

y 
pr

es
en

ta
ci

ón
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

s 
te

m
át

ic
os

 y
 a

te
ne

os
.

  
CO

M
PE

TE
N

C
IA

S 
(A

C
O

RD
E 

A
L 

PE
RÍ

O
D

O
 D

E 
FO

RM
A

CI
Ó

N
)

  
1º

 E
je

: 
Re

so
lv

er
 e

l a
bo

rd
aj

e 
in

ic
ia

l d
el

  
pa

ci
en

te
 c

on
 r

ie
sg

o 
in

m
in

en
te

 d
e 

vi
da

.
  

2º
 E

je
: 
Re

al
iz

ar
 e

l s
os

té
n 

de
l 
pa

ci
en

te
 c

rí
ti

co
 p

ed
iá

tr
ic

o.
  

3º
 E

je
: 
Re

so
lv

er
 e

l a
bo

rd
aj

e 
de

l p
ac

ie
nt

e 
cr

ít
ic

o 
pe

di
át

ri
co

 e
n 

et
ap

a 
fi

na
l.

  
4º

 E
je

: 
G

es
ti

on
ar

 e
l s

er
vi

ci
o 

de
 U

TI
 p

ed
iá

tr
ic

a.
  

5º
 E

je
: 
Ej

er
ce

r 
el

 r
ol

 d
oc

en
te

.

ÍT
EM

S

  
A
ct

it
ud

 f
re

nt
e 

al
 p

ac
ie

nt
e 

y 
su

 f
am

ili
a.

  
Co

m
pr

om
is

o 
co

n 
la

 t
ar

ea
.

  
D
is

po
si

ci
ón

 p
ar

a 
in

te
gr

ar
 e

qu
ip

os
 d

e 
sa

lu
d.

  
In

te
gr

ac
ió

n 
a 

la
 R

es
id

en
ci

a 
y 

al
 S

er
vi

ci
o.

  
Co

m
pr

om
is

o 
in

st
it

uc
io

na
l.

  
A
si

st
en

ci
a

  
Pu

nt
ua

lid
ad

ÍT
EM

S

Pl
an

ill
a 

A
 /

 S
eg

ui
m

ie
nt

o 
A

nu
al

 d
el

 R
es

id
en

te
 

Á
RE

A
III

A
ct

it
ud

es
y 

re
la

ci
on

es
pe

rs
on

al
es

A
SP

EC
TO

S 
Y 

A
PR

EN
D

IZ
A

JE
S 

A
 E

V
A

LU
A

R
EV

A
LU

A
CI

O
N

ES
 P

A
RC

IA
LE

S



26

In
st

ru
ct

iv
o 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e 

a 
la

 P
la

ni
lla

 A
 

I. 
FO

RM
AC

IÓ
N

 C
IE

N
TÍ

FI
CO

-A
CA

D
ÉM

IC
A 

- 
EX

AM
EN

 E
SC

RI
TO

 O
BL

IG
AT

O
RI

O
: E

SC
AL

A 
PA

RA
 E

VA
LU

AR
 E

ST
A 

IN
ST

AN
CI

A 
 

A 
co

nt
in

ua
ci

ón
 s

e 
m

en
ci

on
an

 a
 m

od
o 

de
 e

je
m

pl
o 

lo
s 

cr
ite

rio
s 

po
si

bl
es

 a
 s

er
 u

til
iz

ad
os

 e
n 

la
s 

di
st

in
ta

s 
ár

ea
s:

V
A

LO
RA

CI
Ó

N
ES

TU
D

IO
 Y

 C
O

M
PR

EN
SI

Ó
N

 D
E 

CO
N

CE
PT

O
S 

Ex
am

en
 (

A
co

rd
e 

al
 p

er
ío

do
 d

e 
fo

rm
ac

ió
n)

Á
RE

A
 I

PR
EP

A
RA

CI
Ó

N
 Y

 P
RE

SE
N

TA
CI

Ó
N

 D
E 

D
ES

A
RR

O
LL

O
S 

TE
M

Á
TI

CO
S 

Y 
A

TE
N

EO
S 

(A
co

rd
e 

al
 p

er
ío

do
 d

e 
fo

rm
ac

ió
n)

  
Pl

an
te

a,
 d

es
ar

ro
lla

 y
 s

in
te

ti
za

 d
e 

m
an

er
a 

cl
ar

a 
y 

or
de

na
da

 la
 t

em
át

ic
a 

as
ig

na
da

.
  
U

ti
liz

a 
re

cu
rs

os
 d

id
ác

ti
co

s 
ad

ec
ua

do
s,

 d
em

ue
st

ra
 o

ri
gi

na
lid

ad
 e

n 
el

 e
nf

oq
ue

 y
 p

ro
m

ue
ve

 s
is

te
m

át
ic

am
en

te
 

  
la

 p
ar

ti
ci

pa
ci

ón
.

  
Pl

an
te

a,
 d

es
ar

ro
lla

 y
 s

in
te

ti
za

 d
e 

m
an

er
a 

cl
ar

a 
y 

or
de

na
da

 la
 t

em
át

ic
a 

as
ig

na
da

.
  
U

ti
liz

a 
re

cu
rs

os
 d

id
ác

ti
co

s 
ad

ec
ua

do
s 

y 
pr

om
ue

ve
 la

 p
ar

ti
ci

pa
ci

ón
.

  
Pl

an
te

a,
 d

es
ar

ro
lla

 y
 s

in
te

ti
za

 d
e 

m
an

er
a 

cl
ar

a 
y 

or
de

na
da

 la
 t

em
át

ic
a 

as
ig

na
da

.
  
N

o 
cu

m
pl

e 
co

n 
lo

s 
re

qu
is

it
os

 m
ín

im
os

 p
re

vi
st

os
 e

n 
el

 p
un

to
 a

nt
er

io
r.

  
9
0%

 a
 1

0
0%

  
8
0%

 a
 8

9
%

  
6
0%

 a
 7

9
%

  
<

60
%

E 
25

D
 2

0
S 

15
I 1

0

V
A

LO
RA

CI
Ó

N
E 

25

D 
20

S 
15

I 1
0

II.
 F

O
RM

AC
IÓ

N
 T

EÓ
RI

CO
 -

 P
RÁ

CT
IC

A 
- 

AS
IS

TE
N

CI
AL

  

V
A

LO
RA

CI
Ó

N

E 
25

D 
20

S 
15

I 1
0

D
ES

A
RR

O
LL

O
 D

E 
A

CT
IV

ID
A

D
ES

 D
E 

PR
EV

EN
CI

Ó
N

 
  
D

is
eñ

a,
 d

es
ar

ro
lla

 y
 e

va
lú

a 
ac

ti
vi

da
de

s 
de

 p
re

ve
nc

ió
n.

 E
la

bo
ra

 n
ue

va
s 

pr
op

ue
st

as
, c

om
o 

pr
og

ra
m

as
 

  
es

pe
cí

fi
co

s 
de

 p
re

ve
nc

ió
n,

 d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

la
s 

po
si

bi
lid

ad
es

 in
st

it
uc

io
na

le
s.

  
D

is
eñ

a 
y 

de
sa

rr
ol

la
 a

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
pr

ev
en

ci
ón

.
  
C
ol

ab
or

a 
en

 e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

ac
ti

vi
da

de
s 

de
 p

re
ve

nc
ió

n 
pr

og
ra

m
ad

as
.

  
N

o 
cu

m
pl

e 
co

n 
lo

s 
re

qu
is

it
os

 m
ín

im
os

 p
re

vi
st

os
 e

n 
el

 p
un

to
 a

nt
er

io
r.

III
. A

CT
IT

U
D

ES
 Y

 R
EL

AC
IO

N
ES

 P
ER

SO
N

AL
ES

  

O
bs

er
va

bl
es

 s
ug

er
id

os
 p

ar
a 

ca
da

 ít
em

- 
Ac

tit
ud

 f
re

nt
e 

al
 p

ac
ie

nt
e 

y 
su

 fa
m

ili
a:

 c
ap

ac
id

ad
 d

e 
es

cu
ch

a,
 e

xp
re

si
ón

 y
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

ac
or

de
 a

l m
ar

co
 s

oc
io

cu
ltu

ra
l d

e 
lo

s 

pa
ci

en
te

s. 
Ca

pa
ci

da
d 

pa
ra

 lo
gr

ar
 e

m
pa

tía
. C

ap
ac

id
ad

 p
ar

a 
re

fle
xi

on
ar

 s
ob

re
 la

 t
om

a 
de

 d
ec

is
io

ne
s 

y 
su

 im
pa

ct
o 

en
 la

 v
id

a 
de

 la
s 

pe
rs

on
as

.
- 

Co
m

pr
om

is
o 

co
n 

la
 t

ar
ea

: c
ap

ac
id

ad
 p

ar
a 

co
m

pr
om

et
er

se
 y

 a
su

m
ir 

co
n 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 la

s 
ac

tiv
id

ad
es

, t
an

to
 a

si
st

en
ci

al
es

 c
om

o 

ac
ad

ém
ic

as
.

- 
D

is
po

si
ci

ón
 p

ar
a 

in
te

gr
ar

 e
qu

ip
os

 d
e 

sa
lu

d:
 c

ap
ac

id
ad

 p
ar

a 
in

te
ra

ct
ua

r 
co

n 
ot

ro
s 

ac
to

re
s 

e 
in

te
rc

am
bi

ar
 s

ab
er

es
, r

ea
liz

an
do

 a
po

rt
es

 

de
sd

e 
lo

s 
pr

op
io

s.
 C

ap
ac

id
ad

 p
ar

a 
ge

ne
ra

r 
es

tr
at

eg
ia

s 
de

 in
te

rv
en

ci
ón

 e
n 

fo
rm

a 
co

nj
un

ta
 d

es
de

 u
na

 a
ct

itu
d 

ho
riz

on
ta

l.
- 

In
te

gr
ac

ió
n 

a 
la

 R
es

id
en

ci
a 

y 
al

 S
er

vi
ci

o:
 d

is
po

si
ci

ón
 p

ar
a 

tr
ab

aj
ar

 e
n 

gr
up

o 
y 

de
sa

rr
ol

la
r a

ct
itu

d 
do

ce
nt

e 
co

n 
su

s 
pa

re
s,

 id
en

tif
ic

ar
 

si
tu

ac
io

ne
s 

pr
ob

le
m

át
ic

as
, d

em
an

da
r s

up
er

vi
si

ón
 y

 e
sc

uc
ha

r 
su

ge
re

nc
ia

s 
po

r 
pa

rt
e 

de
 lo

s 
re

fe
re

nt
es

 d
oc

en
te

s.
- 

Co
m

pr
om

is
o 

in
st

itu
ci

on
al

: c
ap

ac
id

ad
 p

ar
a 

si
tu

ar
se

 c
om

o 
pr

of
es

io
na

l d
el

 s
is

te
m

a 
pú

bl
ic

o 
de

 s
al

ud
 y

 re
co

no
ce

r e
l r

ol
 in

de
le

ga
bl

e 
de

l 

Es
ta

do
 c

om
o 

ga
ra

nt
e 

de
l D

er
ec

ho
 a

 la
 S

al
ud

.

IV
. R

EQ
U

ER
IM

IE
N

TO
S 

FO
RM

AL
ES

  

V
A

LO
RA

CI
Ó

N
E 

25
D 

20
S 

15
I <

 1
5

A
SI

ST
EN

CI
A

  
C
um

pl
e 

co
n 

lo
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
la

 r
eg

la
m

en
ta

ci
ón

 v
ig

en
te

.
    
N

o 
cu

m
pl

e 
co

n 
lo

 e
st

ab
le

ci
do

 e
n 

la
 r

eg
la

m
en

ta
ci

ón
 v

ig
en

te
.



2727

Pl
an

ill
a 

B 
/ 

Pr
om

oc
ió

n 
de

l R
es

id
en

te

D
AT

O
S 

PE
RS

O
N

AL
ES

Añ
o:

N
om

br
e 

y 
Ap

el
lid

o:
 

Ed
ad

: 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 D
N

I: 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 M

P:
D

om
ic

ili
o 

pa
rt

ic
ul

ar
: 

 
Lo

ca
lid

ad
:  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
Te

l:
H

os
pi

ta
l: 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  Z

on
a 

Sa
ni

ta
ria

:
Se

rv
ic

io
:

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

Sa
la

:
Es

pe
ci

al
id

ad
: T

er
ap

ia
 In

te
ns

iv
a 

Pe
di

át
ric

a
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
Añ

o 
de

 R
es

id
en

ci
a:

  

   
   

  
   

  
   

 

Á
RE

A
I

Fo
rm

ac
ió

n
ci

en
tí

fi
co

ac
ad

ém
ic

a

IT
EM

S
  
Ex

am
en

 e
sc

ri
to

 o
bl

ig
at

or
io

.
  
A

ct
iv

id
ad

 t
eó

ri
ca

 p
ro

gr
am

ad
a.

  
Ca

pa
ci

ta
ci

ón
 t

eó
ri

co
-p

rá
ct

ic
a 

en
 in

ve
st

ig
ac

ió
n.

  
Pr

ep
ar

ac
ió

n 
y 

pr
es

en
ta

ci
ón

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
s 

te
m

át
ic

os
 y

 a
te

ne
os

.

Á
RE

A
II

Ca
pa

ci
t.

 e
n

A
si

st
en

ci
a

CO
M

PE
TE

N
CI

A
S 

CL
ÍN

IC
A

S 
- 

Pr
ác

ti
ca

s
  

D
ia

gn
ós

ti
co

, e
st

ab
ili

za
ci

ón
 i
ni

ci
al

 y
 s

os
té

n 
de

l p
ac

ie
nt

e 
cr

ít
ic

o 
pe

di
át

ri
co

.
  

Re
al

iz
ac

ió
n 

de
 p

rá
ct

ic
as

 d
ia

gn
ós

ti
ca

s 
y 

te
ra

pé
ut

ic
as

.
  

Re
al

iz
ac

ió
n 

de
 e

nt
re

vi
st

a 
a 

fa
m

ili
ar

es
 (

co
ns

en
ti

m
ie

nt
o 

in
fo

rm
ad

o)
.

  
Re

la
ci

ón
 m

éd
ic

o-
pa

ci
en

te
-f

am
ili

a:
 e

st
ra

te
gi

as
 d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n.

  
D
es

co
m

pl
ej

iz
ac

ió
n 

y 
re

in
se

rc
ió

n 
de

l p
ac

ie
nt

e.
  

Co
no

ci
m

ie
nt

o 
y 

m
an

ej
o 

de
 l
a 

ap
ar

at
ol

og
ía

.
  

A
pl

ic
ac

ió
n 

de
 n

or
m

as
 d

e 
bi

os
eg

ur
id

ad
.

  
Re

sp
on

sa
bi

lid
ad

, o
rd

en
 y

 c
om

pe
te

nc
ia

 p
ar

a 
la

 e
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

la
 h

is
to

ri
a 

cl
ín

ic
a

  
Re

gi
st

ro
 r

el
ac

io
na

do
s 

co
n 

la
 g

es
ti

ón
 d

e 
la

 U
ni

da
d:

 p
ac

ie
nt

es
, s

co
re

s.
  

Re
gi

st
ro

 e
 in

te
rp

re
ta

ci
ón

 d
e 

da
to

s.
  

A
SP

EC
TO

S 
Y 

A
PR

EN
D

IZ
A

JE
S 

A
 E

VA
LU

A
R

  
A

ct
it

ud
 f

re
nt

e 
al

 p
ac

ie
nt

e 
y 

su
 f

am
ili

a.
  
Co

m
pr

om
is

o 
co

n 
la

 t
ar

ea
.

  
D
is

po
si

ci
ón

 p
ar

a 
in

te
gr

ar
 e

qu
ip

os
 d

e 
sa

lu
d.

  
Co

m
pr

om
is

o 
in

st
it

uc
io

na
l.

  
In

te
gr

ac
ió

n 
a 

la
 R

es
id

en
ci

a 
y 

al
 S

er
vi

ci
o.

Á
RE

A
III

A
ct

it
ud

es
y 

re
la

ci
on

es
pe

rs
on

al
es

A
SP

EC
TO

S 
Y 

A
PR

EN
D

IZ
A

JE
S 

A
 E

VA
LU

A
R

  
A

si
st

en
ci

a
  
Pu

nt
ua

lid
ad

Á
RE

A
IV

Re
q.

 fo
rm

al
es

Fe
ch

a:

Fi
rm

as
:

Je
fe

 d
e 

Re
si

de
nt

es
 

In
st

ru
ct

or
 d

e 
Re

si
de

nt
es   

   
   

   
   

   
   

 
Je

fe
 d

e 
Re

si
de

nt
es

 

Je
fe

 d
e 

Se
rv

ic
io

   
   

   
   

   
   

   
 

PR
O

M
ED

IO
 D

E 
LO

S 
IT

EM
S

PR
O

M
ED

IO
 D

EL
 A

RE
A

PU
N

TA
JE

 T
O

TA
L 

O
BT

EN
ID

O
 D

E 
LA

 S
U

M
A 

D
E 

LO
S 

PR
O

M
ED

IO
S 

D
E 

CA
D

A 
ÁR

EA
 (S

O
BR

E 
10

0)
 

N
O

TI
FI

CA
CI

Ó
N

 A
L 

RE
SI

D
EN

TE

Fe
ch

a:
N

om
br

e 
y 

Ap
el

lid
o:

Fi
rm

a:
O

bs
er

va
ci

on
es

:

 

PU
N

TA
JE

S
TO

TA
L 

Á
RE

A
 P

RO
M

ED
IO

PU
N

TA
JE

S
TO

TA
L 

Á
RE

A
 P

RO
M

ED
IO

PU
N

TA
JE

S
TO

TA
L 

Á
RE

A
 P

RO
M

ED
IO



28

Pl
an

ill
a 

C 

N
om

br
e 

y 
Ap

el
lid

o:
 

D
N

I: 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 M

P:
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
Es

pe
ci

al
id

ad
 / 

D
is

ci
pl

in
a:

Se
de

 R
es

id
en

ci
a:

Re
gi

ón
 S

an
ita

ria
:

Fe
ch

a 
de

 in
gr

es
o:

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  F

ec
ha

 d
e 

eg
re

so
:

Pr
om

ed
io

 g
en

er
al

 o
bt

en
id

o:

Fi
rm

as
 y

 a
cl

ar
ac

ió
n:

In
st

ru
ct

or
 y

/o
 T

ut
or

 

Je
fe

 d
e 

Re
si

de
nt

es

   

   
   

   
   

   
   

 

Je
fe

 d
e 

Se
rv

ic
io

Re
si

de
nt

e

   
   

   
   

  

Lu
ga

r 
y 

fe
ch

a:





BA
BUENOS AIRES PROVINCIA


